
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente No. : 11001334204720220008100 

Accionante  : DAVID SANTIAGO ARÉVALO GARCÍA. 

Accionado  : COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO METROPOLITANO 

DE BOGOTÁ “LA PICOTA”- 

CONSEJO DE EVALUACIÓN Y 

TRATAMIENTO INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO-INPEC. 

Asunto : CONCEDE IMPUGNACIÓN. 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Conceder la impugnación presentada por el extremo accionada1 contra el 

fallo proferido por este juzgado el día 25 de marzo de 20222 mediante el cual 

se accedió al amparo del derecho fundamental de petición y debido 

proceso del actor. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

LEYDI JOHANNA CARDOZO GALLEGO  

JUEZ (E) 

 

 

  

 
 

                                            
1 Impugnación presentada en término el día 28 de marzo de 2022. 
2 Fallo de tutela notificado por secretaría a las partes dentro de la acción el día 25 de marzo 

de 2022. 



Expediente No. 110013342047202200008100. 

Accionante: David Santiago Arévalo García.  

Accionado: INPEC-PICOTA-Consejo de evaluación y tratamiento.  

Asunto: Concede impugnación. 
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